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/ TENGO la honra de enviat> a Ud. 6 ejemplares de 

Número. 
la Nomenclatura de las Profesiones, aprobada por el Insti-

J � 
tuto Internacional de Estadística, en la sesión de Chica

&�� � f'/,1..3 go, Estados Unidos, en el año de 1895, á í'in de_que se sir

�,,-ét /4 L,,<,'\_ :> va librar sus Órdenes para que se distribuyan entre las Mu

,,,-¿:::'(k � 7� nici•palidades que forman ese Estado, y Sección de EstadÍs

. _ / 7/ � t1ca del mismo, dándole la aplicación consiguiente en los 
¿;;ú,,�� � 

/ / 
:..✓.: datos estadÍsticÓs en que se consignan profesiones y en los 

,d_1Z/ (_07-- � 7 � � #' resúmenes que tenga que hacer la Sección de Estadística. 
.,?<-• /= r·= 

Reitero á Ud. las seguridades de mi consideración. 

/,,,_,.__,___ .d< r_,,.�;,_,,.,_e) LIBERTAD Y CONSTITUCIÓN. México, Enero 23 de 1003,. 
\., 

Al C. 

JEFE POLITICO DEL DISTRITO NORTE DE LA BAJA CA-

LIFORNIA. 

ENSENADA. 
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SECRETARIA DE FOMENTO. 

DIREC0ION GENERAL DE ESTADISTICA. 

Nomenclatura de· 1as profesiones, 
aprobada por el Instituto Ínternacional de Estadística, en la sesión de Chicago, 

E. U., en el año 1895. 

J 

GRANDES DIVISIONES. 

PRIMERA DIVISION. 

Explotación de la superficie del suelo, producción de la materia prima. Agri • 
cultura, .extracción de matérias minPrales. 

Ea,JJlotación de la superficie del suelo. Trabajos agrícolas. Agricultura en 
general, Jardinería y Horticultura, Silvicuitura, Cría de animales de campo, 
Cría de pequeños animales, Pes�si y Caza, Poblaciones nómades. 

SEGUNDA DIVlSION. 

Extracción de materias 1ninerales. Minas: Minas de combustibles é indus
trias anexas; Minas y preparación de los minerales metálicos. 

Canteras: Canteras de rocas duras (piedra, yeso, cimento, etc.); canteras de 
rocas blandas (arena, arcilla, etc.) 

Salinas: Sal gema y explotación de pantanos salados; extracción de otras 
substancias en disolución en el agua. 

TERCERA DIVISION. 

lnd1ustria. Textiles, Algodón, lino y cáñamo, Paja�;- otros textiles de origen 
vegetal; Cordelería, Lana, Seda, Encajes, tul, blondas, crespones, etc., etc. 
Pasamanerías; Tejidos elásticos, pelos y crine�, plumas, ,tintorería, blanqueo, 



impresiones, aderezo y deslustrado de hilos y tejidos. Otras industrias texti-
les, é industrias textiles insuficientemente determinadas. 

Cuero, pieles y materias duras sacadas del reino animal. Cueros y Piele�; 
Fabricación de objetos de cuero; Tripería, Peletería, materias duras sacadas 
del reino animal. 

Maderas; Aserradores; Toneleros, Torneros en mader�. Otras industrias en 
madera; Canasteros, trabajadores en corcho. Otras industrias de maderas le
ñosas. 

Metalur,qia,· fabricación de metales, fabricación de fierro fundido; altos hor
nos, fabricación de fierro, del acero. Hornos Puddler, larninación, fabricación 
y laminaje de otros metal�s usuales. Refundición de metales usuales que ha
yan servido, afinadores de metales prec1osos. 

Fabricación de objetos de metal. Industrias clasificadas según la naturale
za del metal. Máquinas, utensilios y otros objetos análogos, principal ó ex
elusiva mente fabricados de fierro. Objetos pequeños principal ó exclusiva- -
mente de fierro (cuchillos, limas, sierras, clavos, agujas y alfileres, etc.). Ob
jetos fabricados principalmente de cobre. Objetos principal mente de plomo. 
Objetos principalmente de estaño. Objetos fabricados principalmente de otros 
metales. 

Industrias rnetalúrgicas clasificadas se,qún el instrumen.to empleado para tra
bajar el metal. Caldereros, Estañadores, Hojalateros, Torlleros en metales, 
Estiradores de metales, Estiradores de hilos metálicos, Estampa<lores, Forra
dores con metales, Monedas y Medallas, Galvanoplastía. Ot.ras industrias 
metalúrgicas. 

Cerámica. Vidrios, cristales, vidrios planos, espejos. Porcelana y loza, tie-
rrus cocidas. Otros objetos fabricados análogos. 

Productos químicos propia1nente dichos y productos análogos. Productos q uí
micos propiamente dichos (fábricas de éstos, fábricas de cerillos, etc.) _ Colores 
y tintas. Cuerpos grasos y análogos ( sebo, aceites de cú.alq uier origen, cola, 
albúmina.� negro animal, etc.) 

Cuerpos derivados de los cuerpos grasos (estearina, jabón, etc.) 
Revestimientos de materias impermeables (barnices, goma elástica, betún.) 
Industrias del papel (fábricas, cartón, etc.) 
Otras industrias (almidonP-ría, féculas, perf�mería, dextrina, etc.) 
Industrias de la alimentación. Molineros, harineros, panaderos; otras in. 

dustrias relativas á la preparación de los cereales (pasteleros, biscocheros, etc.) 
· Carniceros, tocineros, triperos. 
.Conservas de carnes, pescados, quesos, mantequillas, etc. 
Vinagres, mostazas y otros condimentos '. 

Refinadores de azúcares. 
Otras industrias relativas á los alimentos sólidos. 
Cervecerías y fábricas de malta; Destilerías y fábricas de licores, otras in• 

- dustrias relativas á las· .bebidas. 
Manufacturas ·de tabaco. 
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Industrias del vestido y tocado. Modas y Confecciones. Sombrereros y sus 
· iudust!-ias correlativas. 

Sastres y confeccionadores de vestidos, costureras, modistas y floristas. 
Fabricación de calzado, zapatos y otros objetos parecidos. 
Otras in<l ustrias del vestido. 1 
Bastones, paraguas, sombrillas; Tin_toreros, desgrasado res ó desmanchado-

res; Lavanderos, lavanderas y· planchadoras. 
Establecimientos de Bmios.-Bañeros. 
Barberos, peluqueros, trabajos de cabellos. 
Otras industrias del tocado. 
Industrias del mueblaje.-Ebanistas, fabricantes de muebles; Tapicería, ob

jetos de camas ( fo bri�a ntes de camas, colchones, etc.). Otras industrias. 
· Industrias de la construcción.-Hornos de cal, de yeso, fábricas de cimento; 

'J.1erraceros, Poceros; Pedreros ó Canteros, Albañiles, Deshollinadores; Piza• 
rreros, trab:ljadores de zinc, Plomeros, Instaladores de aparatos de gas. Cerra• 
jeros; Carpinteros y Ebanistas; Pintores de construcción; Pap�les pintados, 
etc.; otras industrias de la construcción. 

Construcción de aparatos de transporte.-Carreteros y Carroceros; Guarnicio
neros, Moyorales, etc.; Construcción de embarcaciones; Construcción de wago• 

· nes; otros a para tos de tra?s porte. 
Producción y transmisión de .fuerzas .físioas.-(Calor, luz, electricidad, fuer

za motriz, etc.): Oficinas de gas de alumbrado; Calentadores (sin otra indica
ción); Mecánicos, conductores de máquinas (sin otra indicación). 

Otros trabajadores en industrias semejantes. 
Industrias relativas á las letras, artes y ciencias.-. Industrias de lujo.-· Im pre

so res, e'tc.; Periódicos; Encuadernadores de todo género;· Fábricas de instru
mentos de música, pianos, guitarras, Fabricantes de instrumentos de preci-

. sión, de Op'tica, de Fotografía, de Telegrafía, de Telefonía y de Matemáticas. 
Fabricante.s de instrumentos de Cirugía y vendagistas; Relojeros; Industria 
de los metales preciosos (joyeros, lamí nadores de oro, doradores); J u:g-uetería; 
otros semejantes. 

Industria de materias de desperdicio. 
Otras industrias no comprendidas en las anteriores.r 

CU A.R'I.1A DIVISION.-TRANSPORTES. 

Transportes marítimos.-Agentes especiales encargados de la conservación y 
policía de los puertos de mar (Comandantes de puerto y sus agentes, escluse• 
ros, del servicio de faros, etc.); Armadores y s�s empleados; Corredores maríti
mos, etc. Marinos no militares. 

_ Transportes por ríos, riberas y canales.-Agentes especiales encargados de la 
conservación y de la policía de los ríos, riberas y canales (Inspectores de na-
vegación, escluseros, etc.). Marineros, Bateleros, Remolcadores. 

Transporte par calles, caminos y puentes.-Agentes especiales encargados de 
la c,>n�ervación de la calles, albañales, caminos y puentes· (barrenderos, em• 
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pedradores, albañaleros, camineros, etc.) ; Cocheros y carretoneros; Mozos de 
cordel ,  cargadores . 

Transportes por caminos de fierro.-Cami�os de fierro; Administradores, em-
pleados obreros, agen tes de todo género. 

Postas, Telégrafos, Teléfonos.-Post�s; Telégrafos; Teléfonos. 

QUINTA DIVISION.-COMERCIO. 

. Bancos, establecirnientos de crédi'to, de Cambi� y Seguros.-Banqueros y Cam 
bistas y sus empleados; Com pañías· diversas .de S�guros. 

Correduría, Comisión, Exportación.-Comision istas en mercancías divers�s ' 
Expo r tadores. Corredores si n otra designación ; Placeros ó puesteros, repre -
sentan tes de comercio , viajeros de comercio; oficinas de imposición . 

Copiercio de texti1es.-Comercio de lanas, a lgodones, sedas, etc . ,  de paños, 
tel as, y otros texti les .  • 

· 
/ 

Cmnercio de cueros y _pieles.-Comercio de cueros, pieles, cuernos, etc. 
Comercio de rnaderas.-Comercio de maderas para carpintería y maderamen 

para Eban istería, corcho , cortezas, etc. . 
· ' 

Comercio de metales.-Cokercio de metales .  
Cornercio de la cerámica.-Comercio de materias primas n ecesarias para ] a  

cerámica y de � los productos cerámicos .  
Comercio de productos quírnicos, lJroguería, com�rciantes de colores .-Comer

cio de  prod uctos quimicos, Droguería y comercian�es de co]ores . . 
Hoteles, Cafés, Restaurants, Fondas, JJespaclw de bebidas.-Hote1es, Cafés, 

Restaurants, Fondas, Despachos de bebidas, Cantinas.  
Otro:, c01nercios de alimentación.-Otros comercios de al i men tación Tiendas 

de comestibles, Fruterías, Tratantes de grano�, de ganado destinado' á la ma-
tanza, etc'. · 

Comerdo de Modas y confecciones .�Comercio de telas y de vestidos hechos· 
Comercian tes de sombre!'os; Comerciantes de calzado. Otros comerci0s de mo� 
das y confecciones .  

ComerciQ de Mueblaje.-· Muebles, Tapices, Cortinas ,  habi l itación de camas 
Quincallería, utensilios de cocina, porcelana, barro, crista]es, botellas, artícu: 
los de jardines, de bodegas,  etc. 

C�mercio de co_nstrución.-Comercio de materiales de construcción (piedras, 
ladri l l os ,  yeso, cimento, arena, etc.) ; Agentes de venta y de colocación .  
· Comercio de medios de transporte.-Comerciantes y alquiladores de caballos, 

mulas, asnos, · etc. - · · 

Comercio de combustibles .-Comerciantes de leña , carbones, hul Ja, coke, etc. 
Comerci? de objetos de lujo ó de objetos relativos á las ciencias, letras y artes. 

-. ?º�erc1antes de -�]bajas, d� reloje�, de ópticos, etc. Comerciantes de j ugue
ter1a; Juguetes de n1nos, abanicos, obJetos menudos, artículos de fum ar, de ca
za, de pesca, de flores naturales, etc. 

Li?reros y edi�o�es, papeleros, comerciantes de l ibros, de música, periódi-
cos, l i bre ros de VteJO .  

· · · • 
"-

) 
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Comerciantes de grabados, de cuadros y de objetos de arte. 
Comercian tes y alquiladores de pianos y de otros i nstrumentos de m úsfoa 
Otros comercios de objetos de lujo. 
Comercio de rnateriales de desecho.-Comercio de materiales de desecho (t1·a

pos, estiérco l ,  abonos naturales) . 
Otros comercios.-Tell�eros al por menor, si n especia] idad definida; Comer

ciantes ambulantes, Comerciantes foráneos, Comerciantes de cajón ,  canasta ó 
saco. Saltimbanquis, acróbatas, mostradores de. curiosidades, de animales f�
roces, etc. Otros comerciantes . 

SEXTA DIVISION.-- FUERZA PÚBLICA. 

Ej/rcito de tierra. Márina.-Gendarmería y Policía. _ 

SEPTI MA DIVISION.-ADMINISTRACIONES PTJB LICAS. 

Ad1ninistraciones públicas.-Personal del servicio de 'ª Presidencia de la Re
públ ica ó de l os Gobernadores de ]os Estados; Servicios del Estado; Servicios 
de las  Administraciones locales, Ciudades, Municipios, etc. 

Adininistraciones ane.1;as.-Entierros, pompas fúnebres, enterradores; Dis
_tribución de aguas. 

OCTAVA DIVISION.-PROFESIONES LIBERALES. 

Cultos.-Clero catól i co ,  su perso nal ; Cu l tos protestan tes ; Cul to israelita;  
Bedeles, sacri stane8 ,  etc. 

Profesiones Judiciales .-Magistrados y miembros de los Tribunales de to
dos l os grados; otras personas del ramo y sus escribien tes . 

Profesiones Médicas.-Médicos y Cirujanos; Dentistas (no médicos) ; Den
ti stas con títu lo  profesiona l ; Parteras tituladas; Parteras sin título ;  Veterina
rios ti tul ados; Farmacéuticos ti tul ados; cuidadores de enfermos, etc. Directo
res ( no  médicos y empleados de todo género de casas de salud, Hospitales y 
Hospicios ,  vigi lantes, enfermeros, etc) . 

Profesiones de Enseñanza .-Profesores con título cualquiera en los estable
cim ientos de enseñanza· sostenidos por la  ..1..� ación , los Estaµos, los Municipios, 
(eseuel as pri marias, preparatorias', profesionales-, seminarios, etc) . 

Otros profesores de enseñanza privada, de baile, de �sgrima, sin dependen-
cia de los Establecimientos públ icos . 
· _ Ciencias, Letras y Artes.-Hom bres de letras, Copistas, Estenógrafos, Tra
ductores; Arquitectos ,  Ingen ieros ,  Artes plásticas (Fotógrafos, pin tores, escul
tores , grabadores, profeRores de  dibujo , dibujan tes para e l  arte decorativo) ; 
Músicos; arte dramático, artistas dramáticos y bailarines) . · 

• 
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NOVENA DIVISIO N.-PERSO NAS QUE VI VE N P RI NCI P A L  
Nl ENTE D �� SUS RENTAS. 

Personas q_ue viven principalniente de sus renta�.-Propietarios, ren tistas y 
retirados (pensionados por la  Nación) ; individuos de si tuación mal determi na 
da (que no  ejercen hinguna profesión n i  practican ninguna ocupación ó tra
baj o) ·. 

· D EC l .M A  DIVISION.-TR,ABAJO DOi\!lÉST ICO. 

Trabajo doniésticd.-Miembros de una famil ia entregados á trabajos domés
ticos; Conserjes, Guarda-almacenes; Almacenistas, Cocineros y Cocineras; Co
cheros y palafreneros. Otros domésticos. 

• 
UN-D ECI M A  DIVISl.ON.-· DESIGNACIONES G EN E R A  LES SIN 

INDICACION DE UNA PRO F B:SION D ET E RMINA DA. 

JJesi_qnaciones genera le-� sin indicación de una pro.f esión determinada.-N ego
ciantes manufactureros; Empleados comerciantes (cajeros, tenedores de l ibros, 
etc.) . Mecánic0s, sin otra designación , jornaleros, peones, camaristas y recama
reras. 

DUODECI�lA DIVIRION.-IM P RO DUCTIVOS.-PROFE 
SION DESCONOCIDA. 

Ind iv�duos momentáneamente s in  empleo. Individuos sin profesión .. Indi
viduos no clasificados; n iños sin profesión en razón de su  edad, escolares y es
tudiantes. Enfermos, Enajenados, Presos. 

Mendigos, vagabundos, mujeres públ icas: i ndi viduos de profesión desco
nocida. 

... 

., 
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